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Previo a resolver, la parte demandante deberá acreditar que con la 

notificación personal mediante mensaje de datos remitida a la dirección 
electrónica de la demandada, se envió el traslado respectivo, esto es, la 

demanda y sus anexos (art. 8º Decreto 806 de 2020). 

 
De igual forma, debe acreditar que el iniciador del correo electrónico 
recepcionó acuse de recibo o acompañar prueba por cualquier otro medio 
que permitiera constatar el acceso del destinatario del mensaje como lo 
indicó la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 17 de noviembre de 2021 


